
Al e (S- 8065 0 

VOTAR 1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

VIBESIMA PRIMERA > ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

3 SINFO-Q SISTEMAS Df INFORMACION 

  

DEL CANTON 4 

  

COMPUTARIZADOS $. A.=....- TT GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS ». 5 Cuantlia íSf. 9 00.000, O 

DIAZ CASQUETE 6 Ema ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el dieciocho) A 

7 E Julic) de mil novecientos ochenta y nueve, ante ri, Abogado 

  

8 MARTOS DIAZ CASQUETE, Molano SO Primero de este 

A 
9 cantón, ere el señor “Juan JOSÉ Mingworih Niemes, 

      

10 . ii TT e 

quien declara ser =cualoriano, casado, mayor de edad, de 

11 l A > 
profesión ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil en 

12 ] O _ Lodo 
su calidad de er de la Compañia nónima  SINFO-Q 

13 - 
SISTEMAS DE INFORMACION COMPUTARMMADOS S.A, conforme 

14 : se A a 
. consta del nombramiento que acormpaña y manda agregar, capaz 

15 z ¡ para obligarse y cortratarda quien de conocer doy fe, el rnismo 
. 16 e. . Y 

que manifiesta su voluntad de ojorgar ésta Pscritura Pública de 
17 
        

  

   

  

2umento de Capital y reforma de stalulo Socia) sobre cuyo objeto 
a 
A 

o 

Q f 

esullado está bien instruido y a la que procede de una manera 

2 pa y para que lo «aulorice me pres 
“AT 

¿Ne dice a : SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

enta la minuta a
 nn 

  

) Púb as de su cargo, sirvase dse incorporar una en la cual conste el 

: Aumento de Capital y Reforma de Estatulos, de la Compañia 

—A  SINFO-Q) SISTEMAS DE INFORMACION COMPUTARIZADOS S.A. la 
24 o . 

misma que se celebra dal tenor de las siguientes clgusulas: 

2 (Primeras) OTORGANTES: Comparece a la xelebración de la 

  

26 e 
presente escritura pública y realiza las declaraciones que en ella 

27 o l l 
constan, el señor Juan José Mingweorih Niemes, en su calidad de 

28 E 
Gerente, conforme le acredita con el nommbrarmento que solicita
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11 

12 

13 

14 
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19 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

agregar ala matriz notarial en coidad de documento habllilante y 

debidamente — autorizado para efectuar legalmente las 

declaraciones que a conftinucación expresa: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: (ar) La compañía SINFO-Q SISTEMAS _DE 
INFORMACION COMPUTARIZADOS 5. A. se constiluyó en la ciudad 
 _ E EOA> <> A a 

de Guayaquil, con un capital de QUITA 15 MIL SUCRES, segun 

  

consta de la escritura pública, otorgada arde <1 Hotario Migésirmo 

Primero. del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el seis 

de Julio” de mil novecientos ochenta y cualro e inscrita en el 

Regisiro Mercantil del cantón Guuyugui, el seis de Agosto del 

mismo año,” - TERCERA: La Junta Deneral Universal y Extraordinaria 

de Accionistas “dé la compañía SIMFO-Q SISTEMAS DE 

INFORMACION COMPUTARIZADO: S.A colobrada el día veintiseis 

de Diciembre,de mil novecientos »chenta y oqho resol ió aumentar 

el capital social y reformar los estatutos socialés en la parte 

pertinente, autorizando a su representanto locfáal a comparecer a 

la suscripción de la correspondiente Esciilu 0 Pública de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos Socialesíl CUARTA; En virutd de 

los antecedentes expresados, el represontate legal de SINFO-Q 

  

AAA 

SISTEMAS _DE INFORMACION  COMPUTAKIZADOS en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General, (lec a) Que 

  

queda elevado el capital de la compañía en la suma de NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS MIL sucres, esto es, el capital será de 

DIEZ pos de sucres; b) Que el aumento de capital de 
mr: o, a 

Mueve. millones quinientos ral sucres se lo realiza mediante la 

su cripció e Nueve mil quinientas acciones de un mil sucres cada 
x O q 0 _AA AAA 

unak 00 ue la suscripción y pago de las nuevas acciones que se 
A 

emiten en razón del aumento de capital aprobado se lo hace en la



JOGUOS 

NOTARIA 
VIBESIMA PRIMERA 

  

2 Declara igualmente que queda reformado «Nirtículo Quinto lle los 

3 Estatutos sociales en los lérminos que consia en la Junta General 

  

pa 

DEL CANTON 4 Universal y Extraordinaria de Acclonisias; y( e y Que todos los -- — GUAYAQUIL 

Mm. marcos >  “Gccionisias son de nacionalidad deuatoriana, VEgñeda agregada la 
) 

DIAZ CASQUETE copia integra del acta de Junta General Universal y Extraordinaria 

7 de Accionistas celebrada el día veintiseis/ de Diciembre de mil 

é novecientos ochenta y ocho“ Anteponga y agregue Usted señor 

  

2 Notario las demas formalidades de estilo puriida perfecta validez y 

   

0 perfeccionamiento de esta escritura 6f mado) Abogado Mauricio 

8 ” Trujilo_Arizaga.- Abogado,- Registro número “cinco mil Irescientos 

e noventa y Ss Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la 

2 Minuta).- CTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
14 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA m?s SISTEMAS DE 
15 

INFORMACION COMPUTARIZADOS 5. A., CELEBRADA EL DIA 

YEINTISEIS ñ DICIEMBRE DE MíL NOVYECIENTOS OCHENTA Y 

CHO. a ciudad de Guayaquil, és vreintisets > ÁS del mes de 

  

      

  

INFORMACION COMPUTARIZADOS 5. Ay ubicado en la Avenida de 
4 

Las Américas Centro Comercial Las Arnéricas, se reunieron los 

> ecioneta duo José Hingworih  Hiemes, Propietario de 
e 

      

a dl A _ _  CK_ A 

AS vatrocientas setenta lo dos acciones ordinarias y nominativas de 

4 un mil sucres cada una uth Santana de Go cía, propietaria de 

2 veinticinco acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

ze undDEduardo llingworth Niemes, p cotario de (na Jacción 

2 ordinaria y nominaliva de ur rail arde Honcieco Moguer 

- 2 Niemes, propietario deluna lacción ordinaria y normninativa de un mil 
i 

¿ A 
e e 

1 forma determinada en la Junta General antes rnencionada; 0) 

DS 

xs
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po 
19) 

sucres; y, Patricia Mingworih de Compoverde, propietaria de 
A Po TO e po A 

ung/acción « ordinaria y norrinativa. de un er sucres cada unacLas 

“acciones son ordinarias y nmomincaiivas do un valor de un mi sucresó 

Los accionistas reunidos, representan la totolbiad del capital social 

pagado de la compañía; $, deciden por u unanimidad constituirse en 

  

Junta. General Universal Extraordinaria, Ae conformidad con lo 

previsto en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, - 

habiendo aprobado previamente e orde mn ee día de esta reunión, 

que contiene el siguiente punto: -, PUNTO UNICO: Conocer y 
  

resolver sobre el Aumento de Capital y su correspondiente 

Reforma de Estatutos bre esicie esta sesión, el señor Eduardo 

Mingworih Niemesí Presidemie de la compañía y actúa en calidad 

de Secretario el señor Juan José HMingworih Mornesí Ger ente de la 
TK TOS 

misma, Constatado el quórum reglamentario y <umplidas las 

demás formalidades de Ley, el Presidente declara instalada la 
e 

sión de Junta Genera Universal Edraorttinaria y pone a 

consideración de los asistentes st unico punto del orden del día. /, 

Para tal efecto torna la palabra el señor Francisco Mingworth 

Niemes Quien manifiesta que los diversos negocios de la compañias 

obligan a ésta a aumentar su capiial, por lo que sugiere que se 

aumente en la suma de NUEVE MILLONES CIUIMIENTOS MIL SUCRES ES 

Luego. de deliberar brevemente al respecto, la Jura General, 

(resuelve, por unanirmidad_ de votos, lo siguiente: 2) Que se 
MC _—- a 
aumente el capital de la compañía en la cantidad. de NUEVE 

MILLONES. _ QUINIENTOS, MIL SUCRES, de tal suerte que sumado cil 

capital actual de la compañía se eleve ala suma de DIEZ MILLONES 

DE SUCRES.5! b) Que el aumerto aprobado se lo realice mediante la 

emisión de nueve mil quinientas acciones prdinarias y nhominativas 

A



  

Señor > o 

 "JVAN-JOSE ILLINGWORTH_ NAMES 
Ciudad. - 

€, 5 ON 

¡De mis consideraciones; 

.. o o : e Cámpleme manifestarle que la' Primera Acta de Junta 

General Universal y Extráordiharia de Accionistas de la com - 

_ pañía USIAFO-Q «SISTEMAS DE INFORMACION COMPUTARIZADOS Sho", — 

celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo a usted 

para el cargo de ÉRENTE. 

A , Según Tos Estatutos Sociales de la compañía, us - 

poa, ted tendrá la representación legal, “judicial y extrajudicial, 

ca «o de la misima y durará o el ejercicio de su cargo . 

Y CTN SINFO=Q SISTEMAS DE INFORMACION COMPUTARIZADOS S. 

    

        

    

A.", se condtituyó mediante Escritura Pública celebrada ante - 

o ] el Notario Vigósimo Primero Ab. Marcos Díaz Casquete el dia 6 

. y » 
A o yaquil ej dia, 6 de Agosto de 1.984 .- 

Atentamente, 

Á2. RUTH COSTALES PARRALES 
Secretaria Ad-Hoc. 

o 

RAZO “Acepto. desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía - 

?, haberme posesionado en esta misma Techa.- 

22 0 JUAN JOSE PLLINGWORTH NIEMES 

ue- 

1 
a mm. a 

153 

de Julío de 1.984, e inscrita en el Registro Mercantil de Gua= 

"SINFO-Q SISTEMAS DE INFORMACION COMPUTARIZADOS S.eh.", y decla 
A



  

, 

de laa inscrita. este Mombremiento a fojeeg 24.307, dómero 6.11£ cel Recis- 

: tro Mercantil: y enotoco bajo el número 3.406 del ¡tepertorio.- Archi 

o véndase 1408 ertificados EE epi estro y velf ensa Naciontle-= Luaye'uil, 

   

    

Cavorae de Agosto dy mil noveeimntes ocnena i. cuatro.- El Recistra 

_ Mescant1.=— EIN. 

- «Á ECON MIGUEL ALCIVAR ANDKADI 

—Espisiredga Mercandi) del Carión Guryequit 

      

y 

    

.AEGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL,[ 9.“ . 

    
, mi 0 No pagada per. esto, trabales e a 

,: > 

o . 0% .. 0. : 7 sa eN . ES eso - ” 

E 

y e Ya presente fetecepia. de Nembramiente es igual a su eriginal, - Guayaquil, 
mts, LA , 

A 20 —válntámueve. de Febrer ess-da-mil nevecientes echenta i echo 
: : e . a nn ost EGO Men !     E: o A , 
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. 1 de Un mil sucres cada ns a en vista de que los accionistas 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
a, 2 Eduardo Mingworth Niemes; France 

    

    

3 Mingworth de Campoverde fenuncian nde presamente a su derecho 
TO E A e e OR A 

a a DEL CANFON 4 cc efere Sy SsiOr ones SUAYAQUIL de preferencia en da emisión de las nue vas acciones que se emiten 

Ab. Marcos nen razon del aumento aprobado, las nuevas acciones serán 
DIAZ CASQUETE ¿ 

  

suscritas y pagadas en dinero en efectivo de la guiente! manera: 

    

ATT Sc A _ _ _ 04 Ml 

acciones de un nd sucres cada une y, Ruin Suntana de Garcia, 

9 suscribe Cugirosi (er as selenta y ánco acciones de un mil sucres 

  

AAN AA 
10 

cada maja aobar por uncarimidad de votos el texto de la 
11 Z - l 

8 reforma del Artículo guimo del Estatuto Social, que en lo sucesivo 

12 AR pr Qe. 
dirá: (ARTÍCULO QUIN QUINTO 0: El Cupra e dl compañia, es de 

13 
DIEZ MILLONES DE ONES DE SUCRES. ávido en diez mi acciones iguales, 

14 a o l : 
ordinarias y normnatiras de uno mil sueros coda una.- Los Titulos 

15 z > Hn il 
serán suscritos por- el Gererña de Ae compañiaí Cada Acción 

16 

liberada de un mil sucres dará derecha aun voto en las desiciones 
17 : oz 

de la Junta Gengral; ls no Uberacas lo darán en proporción q su 
18 

alor pag gado Hasta aquí el Artículo Quinto).- De inmediato la 

     

    
0 autorizar Jal señor Juan JEne Mngwortha Memes Gerente de la 

A Pr 

orapañía, para que otor gue a comespondia nh escritura pública 

aumento de capilal y de reforma de estabalos de la compañía; 

y gestione su aprobación ante la intendencia de Compañias de la 

Eudad de Guayaquil. No habiendo olre ocsunto que iralar en esta 

sesión, el Presidente la declara concjuída a Jas once horas treinta 

minutos, habiendo concedido predamene un Tecesoyspara que el 
26 

etario levante el acta de esta reunión, la misrna que fué leída 
27 : 2 

- y aprobada en cada una de sus pulles qui Todos los asistentes 

28 l l l e 
. que instalaron esta junta quienes para constancia firman al calce.”
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1 (o o José Mingrusoriri MernesÉ 6 ph Santana de € ad 

da uardo Mingworth Niemedef Franca Mingwarih Niemed, ) 

Patricia Mingworth de md Calico que la copia del acta 

que antecede es igual a su original, la misma que reposa en los 

archivos de la compañía a ha que me remitire enn caso necesario,- 

(firmado) Juan José Mingweorih Nieanes.-Geronte.- Queda agregado 
A - 

a” está registro la copia del normeramiento que legitima la 

personeria del representante legd de la compañía  SINFO-Q 

SISTEMAS DE IMFORMACION COMPUTARIZADOS S.4.-Leída esta Escritura 

de principio a fin por mí el Notario en rita voz ala otrogantes 

quien la aprueba en todos sus partes, se afirme tífica y firma en     
   unidad de acto conmigo el Matarin.- Der fe, 

JUAN JOSE Nmorm NIEMES Y 

Cl. NO 0901322891 2 

Cert. Yot, NO 176-083 

SINFO-Q SISTEMAS DE INFORMACION COMPUTARIZADO S.A. 

NO 0990703031001 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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100092105 

MLIDENDIA > En cumplimento a lo que dispone los Articulos 38Qundo y 

cuarto de la Resolución No  A9-2-1-1-008911. dictada por el 

¿ibintencente de Derecho Soctetorjo de la intendencia de Compañias de 

A 

" ALPIENTO GE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SIMFO Q. a a a 

HSTERAS DE IRFORMACION COMPUTARIZADOS 5.4. otorgada ante mí, el 15 

de Julho de 1589, y, se tomo nota del Aumento de Capital y Reforma de 
-. mo. >, Estatutos que contiene le Escritura Pública de Constitución de la Compañia £ 

ánonimo <IMFS 1 oSISTEMAS DE INFORMACIÓN COMPUTARIZADOS 3A, 

otorgada ante mi, al € de Julio de 1984 .- Guayaquil, doce de Octubre de mil 

'IYRLIBOTOS QNEBnia H PUAYEe -    
DIAZ CASQUETE 

Notario Vigérimo Pr 

Cantán Gueyaquil 

Certifico que con fecha de MYYe 

Í 

Eb ceplíniento de lo esdenado en la Resolución nínexo Dolosiolo 

006011, dictada el 212 de Octulre de 1,989, pox el Subántendente de De, 

recho Societarío de la Intendencia de Compañías de Ouaysquil, 

       
    

    

críta esta escritura pÚblica, la mima que contiene el 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de ” SINPO Qo SISTEMAS 

CONPUTARIZADOS So. As ", de fojas 43.802 a 43.900, 

gisteo Mercentíl y anotada baje el nímero 17.060 del 

dex Nercantil.o 

7AB, HECTOR MIGUEL. ALCIVAR 
Registrador Mercantil del C    

ins.



y 

1 tifico 3 Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de la pre_ 

2 sente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de 

Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el 

Registro Oficial NG 878 del 29 de Agosto de 1.975." Guayaquil, ocho de = 

  

11 Certifico : Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Autori_ 

12 
zación de la Clmara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a "  SINFO Qs 

13 

14 SISTEMAS DE INFORMACION COMPUTARIZADOS Se Ae ".» Guayaquil, ocho de Moviembre 

15 de mil novecientos ochenta y raleve.» El Registrador Mercantil...    

   

16 

17 

      

  

AB. HECTOR MIGUEL CIWVAR ANDRADE 

Regstrcdor Mercantil s z 
18 

ua ye quil 
19 

00 Certífico t Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura anterior a 

91 foja 23.594 del Fegistro Mercantil de 1,984, al margen de la inscripción 

22 respectivas» Guayaquil, ocho de Novienbre de mi] novecientos ochenta y 

23 
MWeEVO.» El Registrador Mercantil. 

   


